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Señor: 
JUZGADO 59 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Bogotá 
E. S. D. 

 
 
Referencia: EJECUTIVO No. 2021-844 

 DE: BLANCA MARIA RODRIGUEZ PUENTES 
 Vs.  JHON FREDY ESTRADA VARGAS 
 Y LILI YASMIN FORERO RICO  
ASUNTO: Recurso de Reposición 

 
 
MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE, identificada con cédula de ciudadanía 
número 41.654.598 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado 37.698 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la señora BLANCA 
MARIA RODRIGUEZ PUENTES, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra el auto de  enero 31 del año 2024, 
que en el numeral 3 negó la solicitud de “no escuchar a los demandados”, el cual 
sustento así: 
 
Si bien es cierto que se allego un escrito de “transacción” y otro de “anulación de 
transacción”, esto no indica que la parte demandada no haya quedado notificada, ni 
que no haya renunciado a proponer excepciones, pues se deduce, que solamente 
renunciaba a la transacción, y no a no tenerse por notificado del mandamiento de 
pago, ni a lo manifestado de renunciar a términos para proponer excepciones, por 
lo cual allego el escrito de transacción y anulación, donde de forma específica dice 
que se anula con respecto a: “ANULAMOS LA TRANSACCION realizada hoy a las 9:30 
a. am., donde se manifestó que se había pagado la totalidad de la obligación, lo cual 
se reconsiderara en nueva transacción, por lo tanto esta queda ANULADA, hasta que 
se realice a futuro nueva transacción, con recibos pendientes de pago de luz, y 
efectivo pendiente…..” 
 
 
Por lo anterior se debe revocar el auto en el numeral tercero, y aceptar la solicitud 
que haberse notificado del mandamiento de pago, y a la renuncia a proponer 
excepciones la parte demandada  JHON FREDY ESTRADA VARGAS Y LILI 
YASMIN FORERO RICO, pues repito solamente se anulaba con respecto al pago 
de la obligación, dejando en claro que se realizaría una nueva transacción hasta que 
se revisaran recibos y dineros en efectivo. 
 
 

ANEXO: 
 
1. Escrito de transacción 
2. escrito de anulación. 
 
 

 
Del Señor Juez, 
 

                                      
 

MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE  
C.C. 41.654.598 de Bogotá 
T.P. 37.698 del C.S. de la J. 
abogmarthao@gmail.com 
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